
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés.  

 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
Rad. No. 11001310302720210017800 
 
Se provee lo que en derecho corresponda respecto del recurso de reposición 
interpuesto por la parte demandada MARINELLA BARRERA LUGO a través de 
procurador judicial cons. 35 contra el auto de fecha 16 de febrero del año en 
curso  cons. 34 mediante el cual se designó curador ad-litem a la citada 
demandada.  

 
Vistos los fundamentos dados en el escrito contentivo del recurso, y 
transcurrido en silencio el traslado surtido conforme la ley 2213 de 2022, para 
resolver se CONSIDERA: 
 
El despacho acoge los argumentos del recurrente, y da por aclarado el punto, 
atendiendo a que en efecto la demandada MARINELLA BARRERA LUGO 
confirió poder y a través de la procuradora judicial  produjo la contestación 
de la demanda proponiento excepciones, objeción al juramento estimatorio y 
llamamiento en garantía.  
 
Lo anterior comporta que acorde al inc.2° del art. 301 del CGP, se tiene  a la 
demandada MARINELLA BARRERA LUGO NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE.  
 
Conforme lo dicho, se repondrá el auto opugnado por el extremo demandante. 

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá 
D.C. 
 
RESUELVE: 
 

1.- REVOCAR la providencia de fecha 16 de febrero del cursante año por lo 
expuesto precedentemente. 
 
2.- TENER notificada por conducta concluyente a la demandada MARINELLA 
BARRERA LUGO. 
 
3.- Reconocer personería a la profesional en derecho LILIANA OMAIRA DIAZ 
ACOSTA con correo: lda.consultoreslegales@gmail.com., con copia al correo:  



liliana.diaz@sercoas,com, para actuar en nombre y representación de la parte 
demandada en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE(2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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